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ZONA DE INFLUENCIA ESPAÑOLA EN MARRUECOS 

Personal de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos. 

REAL O R D E N 

Por Real orden de 6 de Marzo de 1914 se ha dis
puesto que el Alto Comisario de España en Marrue
cos, Excmo. Sr. I). José Marina y Vega, se traslade á 
Madrid para tratar personalmente con el Gobierno 
de 8. M. algunos asuntos referentes á la zona de in
fluencia española. 
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Dahir autorizando al Alto Comisario de España en 
Marruecos para firmar el Convenio relativo al ferro

carril Tánger-Fez. 

Loor á Dios. 
Que la oración de Dios sea sobre nuestro Señor 

y Amo Mahoma y Su familia. 
(Lugar del sello.) 
Al Alto Comisario de la Noble, Ilustre y Generosa 

nación española. 
(Saludos.) 
Teniendo nosotros noticias de que por las altas 

autoridades que deben intervenir en ello, se ha lle
gado á un acuerdo relativo á la forma de concesión 
del ferrocarril que tan felizmente unirá en plazo 
breve la ciudad de Tánger con la de Fez; y siendo 
necesario además que por nuesti'a muy elevada y 
sagrada Persona se proceda á aprobar la parte de 
aquel Acuerdo que se refiere á la sección de dicho 
camino de hierro que ha de atravesar la zona del 
Imperio que nosotros regimos: 

Hemos creído conveniente investiros de nuestra 
autoridad para que procedáis en nuestro nombre á 
la firma de dicho Acuerdo, quedando entendido que 
lo que por vuestra autoridad de Alto Comisario de 
España se haga y decida en este punto concreto, 
queda desde luego aprobado y sancionado por Nos
otros, por convenir así al bien de nuestro amado país. 

Dado en Tetuán á 9 Rabia segundo 1332 (7 de 
Marzo de 1914). 
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Dahir sobre reconstitución del Registro de bienes 
Habues en ñrcila. 

Loor á Dios único. 
Que la oración de Dios sea sobre nuestro Señor 

y Amo Mahoma. 
(Lugar del sello.) 
Al Nadir de los Habues de Arcila, el Taleb Moha-

med Ben Es-Sadic. 
Y después: 
Es necesaria la renovación del Registro de los 

bienes Habues, el cual se ha extraviado y de cuya 
busca no hemos dejado de ocuparnos, teniendo que 
comprender el nuevo Registrt) todas las propiedades 
que pertenezcan al Habus, cualesquiera que fuesen 
y en poder de quienquiera que se encuentren, no 
exceptuándose de este Registro las propiedades del 
Habus pequeñas ó grandes, de mucho ó escaso valor, 
dentro ó fuera de la ciudad, para que de este modo 
se pueda tener un perfecto conocimiento de todas 
aquéllas. 

Esto se hará con la cooperación del Cónsul de 
España y el Kadi de la ciudad, á quien ya hemos es
crito sobre el asunto. 

Dada nuestra orden, glorificada por Dios, á 20 Ra
bia 1382 (18 de Febrero de 1914). 
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Dahir nombrando Intérprete á las inmediatas ór
denes de S. ñ. I. el Príncipe Muley El Mehdi al 
Joven de Lenguas en la ñlta Comisaría D. Emilio 

Alvarez Sanz. 

Loor á Dios único. 
Sólo su Reinado es perdurable. 
(Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito elevado, 

que Nosotros, por la tuerza de Dios, Su ayuda y Su 
gracia, hemos elegido al Intérprete Sr. D. Emilio Al
varez Sanz y Tubau como Intérprete particular de 
nuestra Alteza Xerifiana y agregado á nuestra xeri-
fiana persona, teniendo en cuenta su capacidad é in
teligencia y previo beneplácito de S. E. el Alto Co
misario. 

En su consecuencia le encargamos desempeñe 
como es debido el cargo que se le ha conferido, dan
do á esta gracia todo su valor. 

Ordenamos á todas nuestras autoridades y á los 
encargados de nuestro mando que esto leyeran obren 
á tenor de lo dispuesto, sin extralimitarse del conte
nido del mismo. 

Dada nuestra orden, glorificada por Dios, á 22 de 
Rabia de 1332 (20 de Febrero de 1914). 
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Dahir confirmando en el cargo de Kadi de Larache 
al Fakih Sid Ahmed Ben Yusef el Fasi. 

Loor á Dios único. 
(^ue la oración de Dios sea sobre nuestro Señor 

y Amo Mahoma. 
(Lugar del sello.) 
Hacemos saber por este nuestro escrito alto y 

elevado, que obra en poder de nuestro servidor el 
Fakih el Kadi Sid Ahmed Ben Yusef el Fasi, qtie le 
hemos nombrado, con la gracia de Dios, Su fuerza y 
Su poder, Kadi del puerto de Larache, puesto que 
ocupó y no ha dejado de desempeñar. 

Le hemos además incluido dentro de su jurisdic
ción toda la parte que se halla bajo la autoridad del 
Gobernador, autorizándole además para que elija 
uno que pueda sustituirle en los fallos de pleitos y 
demás extremos á ellos inherentes; todo ello teniendo 
en cuenta los buenos servicios por él prestados desde 
su nombramiento, y su celo. 

Ordenámosle emplee todo su esfuerzo para el me
jor desempeño del cargo que se le ha conferido, pro
bando su cai^acidad y competencia, sentenciando de 
la manera más justa y sometiéndose en sus fallos á 
las prescripciones corrientes y á los dichos y senten
cias más adecuados del Imán y sus partidarios. 

Ordenamos á los que esto leyeran de nuestras 
autoridades lo hagan saber, obrando á tenor de lo 
dispuesto sin extralimitación. 

Escrita nuestra orden, gloiñficada por Dios, á 25 
Rabia 1332 (21 Febrero 1914). 
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Dahir extendiendo la jurisdicción del Kadi de La
rache á la kabila de El-Sahel. 

Loor á Dios. 
Que la oración de Dios sea sobre nuestro Señor y 

Amo Mahoma y Su familia. 
Al Fakih El Kadi Sid Mobarak El-Janiali; (jue la 

misericordia y bendición de Dios sea sobre vos. 
Y después: 
Vistas las actuales circunstancias, y con objeto de 

que éstas marchen con su paso natural, hemos dis
puesto unir la kabila de El-Sahel, en lo que se refiere 
á los litigios jurídicos, al Kadi de Larache, toda vez 
que dicha kabila pertenece á la región de Larache y 
está bajo la jurisdicción del Gobernador de la misma. 

Os ordenamos que obréis á tenor de lo dispuesto 
en vista de las actuales circunstancias, siendo este 
acto una de las mejoras que se deben introducir. Y la 
paz. 

2 Rabia segundo de 1332. 
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Dahir disponiendo que vuelva á sus funciones 
de Kadi de ñlcázar 

el Fakih Muley Es-Sadek-er-Raisuli. 

Tjoor á Dios tínico. 
(^ue la oración de Dios sea sobre nuestro Señor 

Mahoma y Su familia. 
(Lugar del sello.) 
A nuestro servidor el noble Kaid Buselham Er-Re-

miki; que Dios te ilumine y la paz y la misericordia 
de Él sean sobre tí. 

Y después: 
Ponemos en tu conocimiento que hemos obligado 

al portador el Fakih el Xerif ilustre el Kadi Muley 
Es-Sadek-er-Raisuli á volver nuevamente á su puesto 
y desempeñar sus funciones de Kadi en Alcázar. 

Ordenémoste, en su consecuencia, te des por en
terado de ello y lo apoyes en todos los asuntos que 
surjan relativos á sus funciones, dado las condiciones 
que le adornan y que le hacen insustituible en su 
cargo. 

Debéis, tanto él como tú, reportar cuantas mejo
ras sean posibles, siendo para esto una sola mano y 
existiendo una completa unión entre ambos, emplean
do todos vuestros esfuerzos en la consolidación de la 
Autoridad Majzeniana y su prestigio, prescindiendo 
de todo aquello que deba evitarse con objeto de sólo 
procurar lo que puede ser de utilidad con vuestra 
mutua cooperación y compañerismo, prestando gran
des beneficios al Majzen, el cual ha sido establecido 
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por Dios pnra amparo del fuerte y del débil, y sobre 
todo que en las circunstancias actuales es obligatorio 
para todo aquel que desempeña un cargo demostrar 
su capacidad y competencia á la nación española, 
protectora de esta feliz zona. 

Debéis, por lo tanto, obrar de mutuo acuerdo, 
existiendo entre vosotros unas relaciones cordiales. 

3 Rabia segundo de 1332 (1." de Marzo de 1914). 
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Nuestra importación en Marruecos. 

Son numerosos los trabajos que en los últimos 
años han venido publicándose en la prensa periódi
ca, en revistas de carácter económico y hasta en Me
morias de Corporaciones como las Cámaras de Co
mercio, en las que al estudiar el interesante problema 
de los medios que puedan conducir á aumentar di
recta ó indirectamente la importación en Marruecos, 
y más concretamente en su parte Norte, de productos 
de nuestra industria, ñja, como es natural, su aten
ción más principalmente en aquellos productos que 
figuran con más importante cifra en las estadísticas 
de importación del Imperio; y al hacer deducciones 
de las enseñanzas que ofrecen dichas cifras procuran 
hacer resaltar el posible campo de acción que ten
dría nuestra industria en aquellos artículos en que 
ésta se halla en más evidente progreso—tejidos de 
algodón y lana—, en los que por ser la primera ma
teria productos del suelo peninsular—azúcar y hari
nas—pudiera ser más fácil la competencia en el mer
cado marroquí con sus similares extranjeros. 

Aunque es justiflcadísimo el anhelo de que esas 
ramas de la producción española participen, y en la 
mayor proporción posible, de esa cifra de la impor
tación marroquí, cada día en progresión más eviden
te, es por otra parte de muy difícil realización ese 
patriótico emi)eño, por ser muy complejos los facto
res del problema que se enlazan con el régimen fis
cal español, con intereses antitéticos do regiones de 
la Península y con el estado de las comunicaciones 
terrestres en éste y de las marítimas en el litoral de 
Marruecos. 

Sin negar la importancia extraordinaria que re-
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viste el facilitar la exportación de los artículos refe
ridos de procedencia peninsular en el mercado de 
Marruecos, es indudable que existen otros que, aun
que figuren en lugar más secundario en las estadís
ticas de importación, sería problema mucho más sen
cillo aumentarla y hasta conseguir que ésta ocupara 
uno de los primeros puestos en las mismas. Aunque 
en sucesivos trabajos iremos exponiendo todos los 
que son susceptibles de ser objeto de un sensible 
aumento de importación en el Imperio, concretare
mos por hoy este asunto á aquellos que revisten ca
rácter más perentorio y de más importancia, por ser 
los que presentan más facilidades y ser más evidente 
el que nuestra industria pueda presentarse como ri
val y hasta competidora temible de la de otros países. 

Ocupan el lugar más importante en el aspecto 
que nos ocupa ciertos artículos de la indumentaria 
de los marroquíes, que, como puede juzgarse por las 
consideraciones que exponemos á continuación, son 
los que de un modo más inmediato deben ser objeto 
de la atención de las entidades más directamente in
teresadas en el desarrollo de nuestra exportación en 
Marruecos, pues con un poco de esfuerzo pudieran 
tocarse resultados inmediatos y positivos. 

El calzado marroquí es sin disputa alguna lo que 
más inmediatamente debe fijar nuestra atención en 
el aspecto que nos ocupa. Este asunto, que pudiéra
mos denominar crisis de la babucha, nos puede afec
tar más que á ningún otro país exportador á Marrue
cos, porque tal vez ningún otro se halle en condicio
nes tan favorables como el nuestro para presentar el 
producto con que ciertas clases sociales sustituyen 
evidentemente al calzado tradicional. 
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Es un hecho, que pueden observar todos los que 
conocen de antiguo el Imperio, que el primer efecto, 
no ya de la penetración europea, sino del simple con
tacto de los indígenas con las posiciones y colonias 
francesas y españolas, ha sido el adoptar las clases 
trabajadoras la alpargata cerrada española, lo mis
mo los que vuelven de la Argelia después de haber
se ocupado en las operaciones de la siega y vendi
mia y trabajos públicos, que los que concurrían á 
ganarse el sustento en las obras particulares y del 
Estado en Ceuta y Melilla. Este mismo hecho se ha 
repetido con mayor intensidad y aun más rápida
mente en las ciudades y territorios de Uxda, Kalaia 
y Casablanca, y ya empieza á notarse en I^arache y 
Tetuán, no obstante ser más recientes sus ocupacio
nes. Y es tan rápida la transformación, que en ciertas 
fracciones de la kabila de Kalaia va siendo raro el 
uso de la babucha entre los kabileños de la clase 
jornalera, siendo de notar que hasta los de más hu
milde condición social prefieren usar la alpargata 
alta y cerrada, de suela recia, no obstante que su 
precio es de 2,50 pesetas, y no usa las abiertas que 
sólo les costaría 1,25. Las fuerzas indígenas de todas 
clases van adoptando la primera, que es la que pre
fieren los soldados. 

La complejidad de los fenómenos económicos 
hace que sea aventurado hacer ciertas afirmaciones 
en términos absolutos y más aún el (jue se vaya de
masiado lejos en sacar ciertas consecuencias de deter
minados hechos. El mismo bienestar económico y 
otras causas, que directa ó indirectamente han in
fluido en la transformación indicada, han contribuí-
do, por otra parte, á que no se haya acentuado y 
paralelamente con ella la depreciación de la babu
cha, pues otras clases sociales que, no hace muchos 
años, no usaban más que la espardeña de esparto y 
muchos que ni siquiera podían costear calzado de 
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ninguna clase, hoy usan babuchas y no do las clases 
inferiores. Este hecho puede observarse, más que en 
ninguna otra comarca de Marruecos, en el campo de 
Melilla. 

Los fabricantes españoles de alpargatas deben 
tener en cuenta como uno de los factores más im
portantes del asunto, no sólo el aumento progresivo 
del uso de ella, sino que el precio de la babu
cha—8, 9 y 10 pesetas hassani las clases inferiores 
y 15 y 17,50 las mejores—está llamado á ser más ele
vado, no sólo por el encarecimiento de la mano de 
obra atraída por trabajos y ocupaciones mejor re
muneradas—el servicio militar por ejemplo—, sino 
por la progresiva carestía de la primera materia, 
determinada por la disminución de ganado, á causa 
de la guerra y por la creciente exportación de pieles 
á los Estados Unidos, de cabras más especialmente. 

Menos importancia reviste y es asunto que apenas 
si todavía tiene actualidad, el referente al calzado eu
ropeo, cuya adopción diftcultan ciertas prescripciones 
sociales y religiosas, aunque ya empieza á iniciarse 
su uso entre los indígenas de Tetuán, Melilla y I^ara-
che, observándose la preferencia sobre el alto y de 
color claro, tal vez por ser su color el más parecido 
al de la babucha. Como en esto se está aím y so esta
rá algím tiempo en período de iniciación, no es fá
cil predecir si el tipo que se generalizará más será 
el referido ó el zaj)ato bajo, modelo de la Argelia'y 
Túnez, cuyo precio es 15 á 20 francos en Tetuán. 

VAI lo que se refiere al calzado de la mujer, han 
de transcurrir muchos años antes de que siquiera 
se inicie la adopción de otro que no sea la babucha.-

En lo que hace relación al que usan las colonias 
europeas en Marruecos, cada día más numerosas, y los 
israelitas, es indudable que la mayor importación es 
de calzado de campo, siendo el más preferido por su 
bondad y baratura el de Mallorca, que compite ven-
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tajosamente con el de los Estados Unidos, que no ha 
podido arraigar por su mayor precio. 

También merece una consideración especial la 
prenda de cabeza usada por los marroquíes, quo con 
ligeras variantes de forma y color es la misma en to
dos los pueblos musulmanes de África, y que deno
minan tarbux los indígenas, la cual, al contrario de 
lo que ocurre con el calzado, es menos fácil sea cam
biada nunca por otra de origen europeo, como lo 
demuestra el hecho de que en todos los países musul
manes de Asia y África en que el contacto con pue
blos cristianos ha influido más ó menos sobre la in
dumentaria de la población indígena, nunca ha lle
gado esa influencia .á afectar á la prenda de cabeza, 
que así ha venido á tomar, puede decirse, algo como 
de símbolo de islamismo. Esta misma circunstancia 
da más interés á que se intente su fabricación en Es
paña, puesto que se trata de un producto ó manufac
tura que no es verosímil llegue á ser sustituido por 
otro más ó menos similar, y cuyo uso va generalizán
dose mucho hasta entre los rífenos y yebalas, que 
antes sólo usaban el pequeño turbante de cuerda, de 
pelo de camello ó lana. La importancia de su consu
mo puede calcularse teniendo en cuenta que la po
blación de nuestra zona de Protectorado no bajará 
de 800.000 almas, y que más de la tercera parte de 
ella usa el tarbux, aunque predomina el llamado nuz-
zras, que es el que se usa sin turbante, no sólo por 
ser el más barato, sino más bien porque los habitan
tes del campo no son aficionados á usar turbantes de 
mucho tamaño que exijan tarbux más grandes que 
los nuzzras de media cabeza. 

La fabricación indígena de esa prenda casi ha 
desaparecido y sólo queda como resto de esa antigua 
industria la de las borlas de seda azul llamada chucha, 
más usada en las ciudades que en las kabilas, donde 
prefieren las de seda negra torcida. 
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Hoy todos los tarhux proceden de la Argelia, Tú
nez y Egipto, importándose pequeñas cantidades de 
Alemania y Austria, cuya importación parece en vi
sible aumento, más sensible aún en las procedencias 
austríacas, debido, no sólo á la bondad y baratura de 
sus productos, sino más aún á las facilidades que 
prestan á la importación en Marruecos de ese y otros 
artículos fabricados en esos dos países, las líneas de 
vapores holandeses, alemanes é italianos que hacen 
frecuentes y periódicos viajes á los puertos del Im
perio. 

Aunque el precio á que se venden en las ciudades 
de la costa los tarbux es bastante económico—28 
francos la docena de tamaño grande, y de 20 á 22 
francos los nuzzras—, no por eso dejarían de obtener 
una regular ganancia los fabricantes de boinas de 
Tolosa y Olot, si se dedicaran á la manufactura re
ferida. 

MANUEL FERRER. 






